
INFORME DE COMISARIO DE LA CIA. DE TRANSPORTES 

PESADOS “LEONCIO CABRERA S.A” 

Mediante el presente informe pongo a consideración de los administradores de la 

compañía la información correspondiente a la revisión realizada a la documentación 

tanto de carácter administrativo así como la contable del ejercicio económico 

comprendido entre el 1 de enero del 2011 al 31 de diciembre del mismo año. 

Debo iniciar mencionando que durante el periodo antes indicado ya se han establecido 

las garantías a los administradores de la empresa y al gerente de la misma. 

Por otra parte mensualmente he venido recibiendo el Balance de Comprobación 

concerniente a las operaciones de la compañía en el que se han podido observar una 

disminución en los movimientos de ingresos y gastos debido a múltiples razones, lo que 

se ha establecido nuevas estrategias para el incremento de ingresos 

Finalmente los Estados Financieros de la Compañía al final del ejercicio contable del 

año 2010, arroja una utilidad de de $ 14.397,17 (Catorce mil trescientos noventa y siete 

17/100 dólares americanos). Resultados que la empresa espera mejorar en los periodos 

contables siguiente y subsiguientes.



En este informe dejo expreso la labor que se me ha encargado a fin de certificar el 

manejo correcto de los recursos humanos, materiales y financieros que se ha colocado 

en manos de los administradores, por lo que debo expresar que en la actualidad la 

empresa se encuentra operando dentro de las Normas legales para lo que fue Constituida 

y se maneja bajo una buena Administración. 

Loja, 31 de enero del 2012 
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